
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MAICAO  

DISTRITO JUDICIAL DE RIOHACHA  

 

Maicao, octubre trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

Seria del caso instalar la  continuación de la diligencia de inventarios y 

avalúos programada dentro del proceso de la referencia, en la hora y 

fecha señalada en auto del once (11) de septiembre de 2020, si no fuera 

porque el abogado EDDIE ALBERTO RIVAS VALOYES, apoderado de los 

señores MARTA LUCIA TOVAR CASTRO y ROBINSON DARIO TOVAR 

CASTRO, solicito con antelación el aplazamiento de la misma, teniendo 

en cuenta que el auxiliar de justicia (perito avaluador), no ha podido 

finiquitar su peritazgo respecto de los establecimientos de comercio 

adquiridos por el Causante, prueba esta indispensable para concluir la 

referida diligencia, razón por la cual se dispone su aplazamiento, 

señalándose como nueva fecha para su realización el día miércoles 

dieciocho (18) de noviembre del 2020  a la hora de las 9:00 a.m.    

 

 

NOTIFIQUE Y CÚMPLASE, 

La Juez 

 

 

YENI ALEXANDRA LOAIZA ÁLZATE 
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